
E 
DITECNIA 
DISTRIBUIDORA TÉCNICA ASOCIADA 

Loja, 24 de Mayo del 2016 

SRES. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente pongo en conocimiento que posterior a la junta universal de socios de la 

compañía “DITELOJA CIA. LTDA.” Celebrada el 18 de abril de 2016 se autoriza al Sr. Diego Ramiro 

Sotomayor Rodas para que pueda ceder y transferir sus doscientas participaciones sociales que 

tiene en la compañía, a favor de los señores Héctor Hugo Chamorro Estacio, ciento sesenta 

participaciones y a Jessenia Soledad Valdez cuarenta participaciones. 

Particular que expongo para que se realicen las gestiones pertinentes a fin de cumplir con los 

requerimientos en la institución. 

Por la favorable atención que se le brinde a presente, anticipo mi agradecimiento sincero. 

Atentamente 

  

Héctor Hugo Chamorro Estacio 

GERENTE GENERAL 

“DITELOJA CIA. LTDA.”



AÑ 
Ds % 1 2016-11-01-02-P03520 

E ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
vo, O, e A SN 
ALE 3 OTORGA: 

4 DIEGO RAMIRO SOTOMAYOR RODAS Y 

5 RITA CECILIA CHAUVIN PERALTA 

6 A FAVOR DE: 

7 HECTOR HUGO CHAMORRO ESTACIO Y 

8 JESSENIA SOLEDAD VALDEZ CORONEL, 

9 CUANTIA: 

10 $200,00 

11 En la ciudad de Loja, capital de la Provincia del mismo nor 

12 República del Ecuador, a los once días del mes de Mayo del año dos 

13 dieciséis, ante mí, Doctor  VINICIO LEONARDO  SARMIEI 

14 BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen por 

15 por una parte, en calidad de cedentes, los esposos Diego Ramiro Sotom 

16 Rodas y Rita Cecilia Chauvin Peralta, representados legalmente pol 

17 apoderado especial, el doctor John Esteban Espinosa Villacrés; y, por 

18 parte comparecen, en calidad de cesionarios los señores: Héctor +F 

19 Chamorro Estacio, divorciado; y, Jessenia Soledad Valdez Coronel, cas 

20 Todos los comparecientes mayores de edad, portadores de sus respect 

21 cédulas de ciudadanía, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

22 conocer doy fe y me solicitan eleve a escritura pública la minuta qu 

23 efecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: Señor Notario: E 

24 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de CES 

25 DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILI! 

26 LIMITADA DITELOJA CIA. LTDA., conforme a las siguientes cláust
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Sotomayor Rodas y Rita Cecilia Chauvin Peralta, representados legalmente 

por su apoderado especial, el doctor John Esteban Espinosa Villacrés; y, por 

otra parte comparecen, en calidad de cesionarios los señores: Héctor Hugo 

Chamorro Estacio, divorciado; y, Jessenia Soledad Valdez Coronel, casada. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

capaces según derecho, domiciliados en esta ciudad de Quito, los cedentes, y 

en la ciudad de Loja los cesionarios. SEGUNDA.- Antecedentes: a).-La 

compañía Diteloja Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día cinco de julio del año dos mil diez, ante el señor Notario 

Octavo del cantón Loja, doctor Eduardo Ortega Ordoñez, escritura pública que 

fue aprobada por la Intendente de Compañías de Loja, mediante resolución 

número SC.DIC.L.10.0188, de fecha diecinueve de julio del año dos mil diez; e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número 

seiscientos cuarenta y dos y anotada en el repertorio con el número mil 

seiscientos uno, del veintidós de julio del año dos mil diez. Esta compañía la 

constituyeron los socios: Diego Ramiro Sotomayor Rodas; y Héctor Hugo 

Chamorro Estacio, de estado civil casados, siendo el capital actual de la 

compañía de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, cada 

socio tiene el cincuenta por ciento de participaciones en la compañía, es decir 

doscientas participaciones. b).- La compañía Diteloja Cía. Ltda., mediante 

sesión de carácter universal, celebrada el día dieciocho de abril del año dos mil 

dieciséis, autorizó al socio Diego Ramiro Sotomayor Rodas, para que ceda y 

transfiera sus doscientas participaciones sociales que tiene en la compañía, a 

favor de los señores Héctor Hugo Chamorro Estacio ciento sesenta 

participaciones; y, a  Jessenia Soledad Valdez Coronel cuarenta 

participaciones, tal como reza en el acta de la sesión de los socios, cuya copia 

e 

O 

í
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Sotomayor Rodas y su esposa Rita Cecilia Chauvin Peralta, a través de 

apoderado doctor John Esteban Espinosa Villacrés, ceden y transfieren a f: 

de los señores Héctor Hugo Chamorro Estacio ciento sesenta participacio: 

y, a Jessenia Soledad Valdez Coronel cuarenta participaciones que tiene e 

compañía DITELOJA CIA. LTDA., y que representan el cincuenta por cie 

(50.00 %) del capital total pagado de la compañía. Quedando distribuidas 

participaciones de la siguiente manera: El socio Héctor Hugo Chamorro, qu 

con trescientas sesenta participaciones de un valor nominal de un dólar de 

Estados Unidos de América cada una; y, la socia Jessenia Soledad Val 

Coronel queda con cuarenta participaciones de un valor nominal de un d 

de los Estados Unidos de América cada una. El cuadro de integración 

capital de la compañía DITELOJA CIA. LTDA., quedaría de la siguie 

manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, LUEGO DE LA CES 

DE PARTICIPACIONES: 

  

  

  

  

  

  

  

Nombre | CAPITAL — | CAPITAL — | PARTCIPACIONES | VALOR 
Nro. POR 

DELSOCIO | suscriTO | PAGADO UNITARIO 

HÉCTOR 
360.000,00 | 360.000,00 

aL ON 360 Part. 1,00 90,0 
CHAMORRO | ¡¡gp ób 
ESTACIO 

JESSENIA 
coLeDaD | 1000 40,00 

2 40 Part. 1,00 10,0 

VADEZ USD USD 
CORONEL 

TOTAL | =-£ 400,00 400,00 400,00 Part. | 100                 
CUARTA.- Precio.- El precio de las participaciones que se ceden, es el 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, de contado, que
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cesionarios aceptan la cesión hecha a su favor. SEXTA.-Inscripción y 

Marginación.- Las partes quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 

escritura en el registro mercantil correspondiente, y practicarán las anotaciones 

y marginaciones pertinentes. SÉPTIMA.- Documentos Habilitantes.-Ud., señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habitantes referidos en esta minuta y los que fueren necesarios para la plena 

validez de esta escritura. Minuta firmada por el abogado ROMEL VÉLEZ; MAT. 

11-2013-49 C.J.L., para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial, y; leída que les fue a los 

comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en la unidad de 

   

  

acto quedando incorporada Peal de esta notaria, de todo cuanto doy 

fe. 

vé CANTÓN LOJA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, | l 

confiero en la A a a   
   

   



O 
20161701035P01501 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20161701035P01501 

  ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE ABRIL DEL 2018, (16:42) 

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

si á Documento de. No, " A Pe 
Persona Nombres/Razón social. Tipo intervininete uontdad: Identificación. Nacionalidad Calidad 

SOTOMAYOR RODAS DIEGO [POR SUS PROPIOS ; ECUATORIA [PODERDAN 
Natural RAMIRO. DERECHOS CÉDULA 1706879267 NA TE 

'S CHAUVIN PERALTA RITA POR SUS PROPIOS 4 ECUATORIA [PODERDAN 
Natural CECILIA DERECHOS. CÉDULA 709662082 NA TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente as No; Nacionalidad | : Calidad y identidad Identificación 

[[ UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:   

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   INDETERMINADA 

  

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

5 PODER ESPECIAL 

7 OTORGADO POR: 

8 ARQ. DIEGO RAMIRO SOTOMAYOR RODAS 

9 SRA. RITA CECILIA CHAUVIN PERALTA 

10 

11 AFAVOR DE: 

12 DR. JOHN ESTEBAN ESPINOSA VILLACRÉS 

13 

14 CUANTÍA: INDETERMINADA 

15, 

16 DI: 2, COPIAS 

17 

18 MCH 

19 

       

20 

21 En el Distrito iapolitano de Quito, capital de 

22 República del Ecuador, hoy día, veintidós de abril 

CO 

ze 
24 GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del e 

23 mil dieciséis, ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERI 

25 Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 
y Guerrón 

ss 6 perso] número UNO TRES CUATRO CINCO CERO —



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 presente Poder Especial, los cónyuges Diego Ramiro 

2 Sotomayor Rodas y Rita Cecilia Chauvin Peralta, quienes 

3 son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y 

4 domiciliados en la ciudad de Quito, con plena capacidad 

5 para otorgar este instrumento público, en virtud de 

6 haberme presentado sus documentos de ciudadanía y 

7 advertidos que fueron por mi el Notario de los efectos y 

g resultados de esta escritura, dicen que eleva a escritura 

9 pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal y que 

10 transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

11 registro de escrituras públicas a su cargo dígnese 

12 incorporar una minuta de PODER ESPECIAL al tenor de 

13 las siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

14 Comparecen al otorgamiento del presente Poder Especial, 

15 los cónyuges Diego Ramiro Sotomayor Rodas y Rita 

16 Cecilia Chauvin Peralta, quienes son mayores de edad, de 

17 nacionalidad ecuatoriana, y domiciliados en la ciudad de 

18 Quito, con plena capacidad para otorgar este instrumento 

19 público. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor Diego 

20 Ramiro Sotomayor Rodas, es socio en la compañía 

21 DITELOJA CIA. LTDA., cuyo domicilio principal se 

A 22 encuentra en la ciudad de Loja, en dicha compañia, 

    
23 doscientas participaciones de un valor nómina; 

24 dólar de los estados Unidos de América cada 

25 representan el cincuenta por ciento del capitalto
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ramiro Sotomayor Rodas, para que ceda y transfiera sus 

doscientas participaciones sociales que tiene en la 

aa a favor de los señores Héctor Hugo Chamorro 

Estacio ciento sesenta participaciones; y, a  Jessenia 

Soledad Valdez cuarenta participaciones, tal como reza 

en el acta de la sesión de los socios, cuya copia se 

adjunta como documento habilitante a este instrumento 

público. TERCERA.- OBJETO.- Por medio del presente 

documento, los cónyuges Diego Ramiro Sotomayor Rodas 

y Rita Cecilia Chauvin Peralta, en uso de sus propios 

derechos, en forma libre y voluntaria, conceden PODER 

ESPECIAL a favor del doctor John Esteban Espinosa 

Villacrés, Abogado en libre ejercicio de la profesión, y con 

matricula profesional numero mil trescientos trece (1313) 

del Colegio de Abogados de bla: : para sica calidad de 

APODERADO ESPEGIAL proceda a suscribir la éderitura 

pública de cesión “de TODAS las participaciones *que 

tienen en la compañía DITELOJA CIA. LTDA., en favor. de 

los señores Héctor Hugo Chamorro Estacio; y, Jessenia 

Soledad Valdez Coronel; así como acudir al Registro 

Mercantil, Notarías: Superintendencia de Compañías y 

E a ñ aa de 
demás instituciones públicas en las que sea menester 

  

inscribir o marginar dicha- 'éscritura «de cesión de 

o GuRtrónpprticipaciones. Este mandato se cumplirá como está 

$ 25 

  

0) 
resífelto por la junta General de socios celebrada el 

      iso Ach dla
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

en todas sus partes. Usted señor Notario se dignara 

incluir las cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento.”: HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

la misma que se halla firmada por el abogado Rhonal 

Andrade Cabezas, con matrícula profesional número 

diecisiete-dos mil trece-uno uno nueve cinco de Foro de 

Abogados de Pichincha (N” 17-2013-1195 FA). Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso y leída que le fue a la 

compareciente integramente por mí el Notario se ratifica en 

ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

     

  

JO e 

  

C.C. N+0B6610 

 



  

  
       
     

   
    

En uso de la facultgd Conc; numeral 5 del 
doy fe que |; antecede, 

'ocumento 

   o aya (35 
22 ABR 2016
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o04=1. 0381 00381 F 

    

    

En uso de la facultad, ¿onc: 
numeral 5 del Art. 18 de |. 
doy fe que la La q 
guarda conformidad cor 
que me fuera. éxhibidog/



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-35-P01501 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR: ARQ. 

DIEGO RAMIRO SOTOMAYOR RODAS y SRA. RITA CECILIA 

CHAUVIN PERALTA, A FAVOR DE: DR. JOHN ESTEBAN 

ESPINOSA VILLACRÉS, sellada y firmada, veintidós de abril de 

dos mil dieciséis.- MCH 

    
ntiago Guerrón Ayala 

¡tario Tigo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 
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011 - 0266 
ne 0 e CERCADO AEDULA 

ESPINOSA VILLACRES JOHN ESTEBAN 

LOJA. 
PROYNCIA 
LoJa 
CANON 
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...le hace bien alí 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1191737152001 

RAZON SOCIAL: DITELOJA CIA, LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: DITECNIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL; CHAMORRO ESTACIO HECTOR HUGO 

CONTADOR: 2 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/07/2010 FEC. CONSTITUCION: 22/07/2010 

FEC. INSCRIPCION: 08/08/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/08/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

MENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: LOJA Cantón: LOJA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calle: LOURDES Número: 10-58 intersección: JUAN JOSE 
PEÑA Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL ESTADIO Teletono Domicilio: 072585215 Telefono De Referencia: 
072575474 Fax: 072585215 Celular: 092851774 Emall: hugochamorrofAditecnia.net 
DOMICILIO ESPECIAL; 

Provinela: LOJA Cantón: LOJA 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

+ ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 ai 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — ¡REGIONAL SURILOJA CERRADOS: o 

  

N    
  

  

  

z Ps a ES 

— FiRADEL CONTRIBUYENTE 7 SERVICIO DE RENTASANTERNAS 

Usuario:  ASYG030210 Lugar de eminión: LOJA/BERNARDO Facha y o 09/08/2010 

Página da 2 SRLAOW



Si 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES e 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1191737152001 
RAZON SOCIAL: DITELOJA CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/07/2010 

NOMBRE COMERCIAL: — DITEGNIA FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: eS 
VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provinela: LOJA Cantón: LOJA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calla: LOURDES Númera: 10-68 Intarzaación: JUAN JOSE PEÑA 
Referencia: A DOS CUADRAS DEL ESTADIO Telefono Dotmicilo: 072585215 Telefono De Rofurancia: 072575474 Fax: 07258521 
Celular: 092851774 Email: hugochamorof3ditecnia.net 

  



    

  

     
CERTIFICADO BE VOTACIÓN 094 ELECCIONES SECCIONALES 23. FER) 

  

20) 

094-0119 1104819170 NÚMERO DE 
CÉDULA. VALDEZ JESSENIA SOLEDAD 

Proc cUNCRmCIÓN LOJA 
dy 

CANTÓN 
ZONA 

2. 7 LA JUNTA



   

    

     

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 tstmucción PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A UROS ae Do eS 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: “2 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

je =  CHAMORRO HECTOR HUGO 

pd ». 171350843-8 — — APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE — E 
aces Aoueres 3. ESTACIO TANICUCHI ANGELINA BLANCA 
CHAMORRO ESTACIO. “0 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
e Maa z T LOJA 

AOS ARoMiO 
E 2016-03-14 
Beca DE mxemación 

2025-03-14 

20008 AENA ESTADO CIVIL DIVORCIADO os aa) 

  

   

   

    

25 : 
Ss REPÚBLICA DEL 1 e NAMES cnn 

509 
3 019-0166 1713508438 

NUMERO DE CER 
Ss CHAMORRO ESTACIO HECTOR HUGO 

= vn = sromcn CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
LOJA Sucre = o 
CANTÓN Po ZONA 

= oil a .s 
) PRÉSIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



ACTA DE LA SESIÓN DE-JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DITELOJA CIA. LTDA., correspondiente al día lunes 

dieciocho de abril del año dos mil dieciséis. 

En la ciudad de Loja, cantón y provincia del mismo nombre, alos dieciocho días 

del mes de abril, de dos mil dieciséis, a las ocho horas en las oficinas de la 

Compañía, ubicadas en la Av. Orillas del Zamora 05-66 y Juan José Peña, se reúnen 

los socios: Diego Ramiro Sotomayor Rodas; y Héctor Hugo Chamorro Estacio; en 

este orden actúan las mismas personas en calidad de presidente y gerente general 

de la compañía; quienes acuerdan por unanimidad constituirse como en efecto se 

constituyen en Junta General de socios, con el carácter de universal. El Presidente 

declara válidamente instalada la Junta y ordena que, por Secretaría, se dé lectura al 

orden del día. El Secretario, expresa que el punto a tratarse es el siguiente: Uno) 

Autorización de Cesión de todas sus participaciones que tiene el señor Diego 

Ramiro Sotomayor Rodas en esta compañía en favor de los señores Héctor Hugo 

Chamorro Estacio y Jessenia Soledad Valdez Coronel. La Junta Universal de Socios 

entra a conocer el único punto del orden del día y luego de la debida deliberación 

del asunto, por unanimidad del capital social presente, la junta universal de socios 

RESUELVE: UNO.- Autorizar al señor Diego Ramiro Sotomayor Rodas para que 

pueda ceder y transferir sus doscientas participaciones sociales que tiene en la 

compañía, a favor de los señores Héctor Hugo Chamorro Estacio ciento sesenta 

participaciones y a Jessenia Soledad Valdez cuarenta participaciones.- Luego, por 

haberse resuelto el único punto acordado, el Presidente declara un receso para 

redactar el acta.- A las 09h00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es 

aprobada por unanimidad del capital social presente. Para constancia suscriben el 

acta todos los socios presentes. 

  

Diego Ramiro Sotomayor Rodas 

ELE   



  

+ Registro Mercantil de Loja a 

TRÁMITE NÚMERO: 1910 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONS, 
LIMITADA 
  

1340 

18/05/2016 

35 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

      
  

  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEGUNDA /LOJA /11/05/2016 
DITELOJA CIA.LTDA. 
LOJA 

  

  

      
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CONYUGES DIEGO RAMIRO SOTOMAYOR RODAS Y RITA CECILIA CHAUVIN PERALTA, 

TRANSFIEREN A FAVOR DE LOS SEÑORES: HECTOR HUGO CHAMORRO ESTACIO (160) 

PARTICIPACIONES; Y, PARA JESSENIA SOLEDAD VALDEZ CORONEL (40) PARTICIPACIONES, SE 

NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCI 

COMPAÑIA DITELOJA CIA.LTDA. EL SEÑOR JOHN ESTEBAN ESPINOSA VILLACRES, COMPARE 

CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LOS CEDENTES, CONFORME LO JUSTIFICA CON EL P1 

QUE ADJUNTA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE R 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA L/ 

DEL PROCESO BE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
, A 18 DÍA(S) DEL MES DE MAYO.DE 2016 

sd da 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30. ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

Pá



E 
DITECNIA 
DISTRIBUIDORA TÉCNICA ASOCIADA 

Loja, 24 de Mayo del 2016 

SRES. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente pongo en conocimiento que posterior a la junta universal de socios de la 

compañía “DITELOJA CIA. LTDA.” Celebrada el 18 de abril de 2016 se autoriza al Sr. Diego Ramiro 

Sotomayor Rodas para que pueda ceder y transferir sus doscientas participaciones sociales que 

tiene en la compañía, a favor de los señores Héctor Hugo Chamorro Estacio, ciento sesenta 

participaciones y a Jessenia Soledad Valdez cuarenta participaciones. 

Particular que expongo para que se realicen las gestiones pertinentes a fin de cumplir con los 

requerimientos en la institución. 

Por la favorable atención que se le brinde a presente, anticipo mi agradecimiento sincero. 

Atentamente 

  

Héctor Hugo Chamorro Estacio 

GERENTE GENERAL 

“DITELOJA CIA. LTDA.”



AÑ 
Ds % 1 2016-11-01-02-P03520 

E ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
vo, O, e A SN 
ALE 3 OTORGA: 

4 DIEGO RAMIRO SOTOMAYOR RODAS Y 

5 RITA CECILIA CHAUVIN PERALTA 

6 A FAVOR DE: 

7 HECTOR HUGO CHAMORRO ESTACIO Y 

8 JESSENIA SOLEDAD VALDEZ CORONEL, 

9 CUANTIA: 

10 $200,00 

11 En la ciudad de Loja, capital de la Provincia del mismo nor 

12 República del Ecuador, a los once días del mes de Mayo del año dos 

13 dieciséis, ante mí, Doctor  VINICIO LEONARDO  SARMIEI 

14 BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparecen por 

15 por una parte, en calidad de cedentes, los esposos Diego Ramiro Sotom 

16 Rodas y Rita Cecilia Chauvin Peralta, representados legalmente pol 

17 apoderado especial, el doctor John Esteban Espinosa Villacrés; y, por 

18 parte comparecen, en calidad de cesionarios los señores: Héctor +F 

19 Chamorro Estacio, divorciado; y, Jessenia Soledad Valdez Coronel, cas 

20 Todos los comparecientes mayores de edad, portadores de sus respect 

21 cédulas de ciudadanía, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

22 conocer doy fe y me solicitan eleve a escritura pública la minuta qu 

23 efecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: Señor Notario: E 

24 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de CES 

25 DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILI! 

26 LIMITADA DITELOJA CIA. LTDA., conforme a las siguientes cláust
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Sotomayor Rodas y Rita Cecilia Chauvin Peralta, representados legalmente 

por su apoderado especial, el doctor John Esteban Espinosa Villacrés; y, por 

otra parte comparecen, en calidad de cesionarios los señores: Héctor Hugo 

Chamorro Estacio, divorciado; y, Jessenia Soledad Valdez Coronel, casada. 

Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

capaces según derecho, domiciliados en esta ciudad de Quito, los cedentes, y 

en la ciudad de Loja los cesionarios. SEGUNDA.- Antecedentes: a).-La 

compañía Diteloja Cía. Ltda., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día cinco de julio del año dos mil diez, ante el señor Notario 

Octavo del cantón Loja, doctor Eduardo Ortega Ordoñez, escritura pública que 

fue aprobada por la Intendente de Compañías de Loja, mediante resolución 

número SC.DIC.L.10.0188, de fecha diecinueve de julio del año dos mil diez; e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número 

seiscientos cuarenta y dos y anotada en el repertorio con el número mil 

seiscientos uno, del veintidós de julio del año dos mil diez. Esta compañía la 

constituyeron los socios: Diego Ramiro Sotomayor Rodas; y Héctor Hugo 

Chamorro Estacio, de estado civil casados, siendo el capital actual de la 

compañía de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, cada 

socio tiene el cincuenta por ciento de participaciones en la compañía, es decir 

doscientas participaciones. b).- La compañía Diteloja Cía. Ltda., mediante 

sesión de carácter universal, celebrada el día dieciocho de abril del año dos mil 

dieciséis, autorizó al socio Diego Ramiro Sotomayor Rodas, para que ceda y 

transfiera sus doscientas participaciones sociales que tiene en la compañía, a 

favor de los señores Héctor Hugo Chamorro Estacio ciento sesenta 

participaciones; y, a  Jessenia Soledad Valdez Coronel cuarenta 

participaciones, tal como reza en el acta de la sesión de los socios, cuya copia 

e 

O 

í
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Sotomayor Rodas y su esposa Rita Cecilia Chauvin Peralta, a través de 

apoderado doctor John Esteban Espinosa Villacrés, ceden y transfieren a f: 

de los señores Héctor Hugo Chamorro Estacio ciento sesenta participacio: 

y, a Jessenia Soledad Valdez Coronel cuarenta participaciones que tiene e 

compañía DITELOJA CIA. LTDA., y que representan el cincuenta por cie 

(50.00 %) del capital total pagado de la compañía. Quedando distribuidas 

participaciones de la siguiente manera: El socio Héctor Hugo Chamorro, qu 

con trescientas sesenta participaciones de un valor nominal de un dólar de 

Estados Unidos de América cada una; y, la socia Jessenia Soledad Val 

Coronel queda con cuarenta participaciones de un valor nominal de un d 

de los Estados Unidos de América cada una. El cuadro de integración 

capital de la compañía DITELOJA CIA. LTDA., quedaría de la siguie 

manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, LUEGO DE LA CES 

DE PARTICIPACIONES: 

  

  

  

  

  

  

  

Nombre | CAPITAL — | CAPITAL — | PARTCIPACIONES | VALOR 
Nro. POR 

DELSOCIO | suscriTO | PAGADO UNITARIO 

HÉCTOR 
360.000,00 | 360.000,00 

aL ON 360 Part. 1,00 90,0 
CHAMORRO | ¡¡gp ób 
ESTACIO 

JESSENIA 
coLeDaD | 1000 40,00 

2 40 Part. 1,00 10,0 

VADEZ USD USD 
CORONEL 

TOTAL | =-£ 400,00 400,00 400,00 Part. | 100                 
CUARTA.- Precio.- El precio de las participaciones que se ceden, es el 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, de contado, que
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cesionarios aceptan la cesión hecha a su favor. SEXTA.-Inscripción y 

Marginación.- Las partes quedan facultadas para obtener la inscripción de esta 

escritura en el registro mercantil correspondiente, y practicarán las anotaciones 

y marginaciones pertinentes. SÉPTIMA.- Documentos Habilitantes.-Ud., señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habitantes referidos en esta minuta y los que fueren necesarios para la plena 

validez de esta escritura. Minuta firmada por el abogado ROMEL VÉLEZ; MAT. 

11-2013-49 C.J.L., para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial, y; leída que les fue a los 

comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo en la unidad de 

   

  

acto quedando incorporada Peal de esta notaria, de todo cuanto doy 

fe. 

vé CANTÓN LOJA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copia, | l 

confiero en la A a a   
   

   



O 
20161701035P01501 

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20161701035P01501 

  ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE ABRIL DEL 2018, (16:42) 

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

si á Documento de. No, " A Pe 
Persona Nombres/Razón social. Tipo intervininete uontdad: Identificación. Nacionalidad Calidad 

SOTOMAYOR RODAS DIEGO [POR SUS PROPIOS ; ECUATORIA [PODERDAN 
Natural RAMIRO. DERECHOS CÉDULA 1706879267 NA TE 

'S CHAUVIN PERALTA RITA POR SUS PROPIOS 4 ECUATORIA [PODERDAN 
Natural CECILIA DERECHOS. CÉDULA 709662082 NA TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente as No; Nacionalidad | : Calidad y identidad Identificación 

[[ UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES:   

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   INDETERMINADA 

  

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

5 PODER ESPECIAL 

7 OTORGADO POR: 

8 ARQ. DIEGO RAMIRO SOTOMAYOR RODAS 

9 SRA. RITA CECILIA CHAUVIN PERALTA 

10 

11 AFAVOR DE: 

12 DR. JOHN ESTEBAN ESPINOSA VILLACRÉS 

13 

14 CUANTÍA: INDETERMINADA 

15, 

16 DI: 2, COPIAS 

17 

18 MCH 

19 

       

20 

21 En el Distrito iapolitano de Quito, capital de 

22 República del Ecuador, hoy día, veintidós de abril 

CO 

ze 
24 GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del e 

23 mil dieciséis, ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERI 

25 Metropolitano de Quito, designado mediante acción de 
y Guerrón 

ss 6 perso] número UNO TRES CUATRO CINCO CERO —



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 presente Poder Especial, los cónyuges Diego Ramiro 

2 Sotomayor Rodas y Rita Cecilia Chauvin Peralta, quienes 

3 son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y 

4 domiciliados en la ciudad de Quito, con plena capacidad 

5 para otorgar este instrumento público, en virtud de 

6 haberme presentado sus documentos de ciudadanía y 

7 advertidos que fueron por mi el Notario de los efectos y 

g resultados de esta escritura, dicen que eleva a escritura 

9 pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal y que 

10 transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

11 registro de escrituras públicas a su cargo dígnese 

12 incorporar una minuta de PODER ESPECIAL al tenor de 

13 las siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTE.- 

14 Comparecen al otorgamiento del presente Poder Especial, 

15 los cónyuges Diego Ramiro Sotomayor Rodas y Rita 

16 Cecilia Chauvin Peralta, quienes son mayores de edad, de 

17 nacionalidad ecuatoriana, y domiciliados en la ciudad de 

18 Quito, con plena capacidad para otorgar este instrumento 

19 público. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) El señor Diego 

20 Ramiro Sotomayor Rodas, es socio en la compañía 

21 DITELOJA CIA. LTDA., cuyo domicilio principal se 

A 22 encuentra en la ciudad de Loja, en dicha compañia, 

    
23 doscientas participaciones de un valor nómina; 

24 dólar de los estados Unidos de América cada 

25 representan el cincuenta por ciento del capitalto
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ramiro Sotomayor Rodas, para que ceda y transfiera sus 

doscientas participaciones sociales que tiene en la 

aa a favor de los señores Héctor Hugo Chamorro 

Estacio ciento sesenta participaciones; y, a  Jessenia 

Soledad Valdez cuarenta participaciones, tal como reza 

en el acta de la sesión de los socios, cuya copia se 

adjunta como documento habilitante a este instrumento 

público. TERCERA.- OBJETO.- Por medio del presente 

documento, los cónyuges Diego Ramiro Sotomayor Rodas 

y Rita Cecilia Chauvin Peralta, en uso de sus propios 

derechos, en forma libre y voluntaria, conceden PODER 

ESPECIAL a favor del doctor John Esteban Espinosa 

Villacrés, Abogado en libre ejercicio de la profesión, y con 

matricula profesional numero mil trescientos trece (1313) 

del Colegio de Abogados de bla: : para sica calidad de 

APODERADO ESPEGIAL proceda a suscribir la éderitura 

pública de cesión “de TODAS las participaciones *que 

tienen en la compañía DITELOJA CIA. LTDA., en favor. de 

los señores Héctor Hugo Chamorro Estacio; y, Jessenia 

Soledad Valdez Coronel; así como acudir al Registro 

Mercantil, Notarías: Superintendencia de Compañías y 

E a ñ aa de 
demás instituciones públicas en las que sea menester 

  

inscribir o marginar dicha- 'éscritura «de cesión de 

o GuRtrónpprticipaciones. Este mandato se cumplirá como está 

$ 25 

  

0) 
resífelto por la junta General de socios celebrada el 

      iso Ach dla
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

en todas sus partes. Usted señor Notario se dignara 

incluir las cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento.”: HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

la misma que se halla firmada por el abogado Rhonal 

Andrade Cabezas, con matrícula profesional número 

diecisiete-dos mil trece-uno uno nueve cinco de Foro de 

Abogados de Pichincha (N” 17-2013-1195 FA). Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso y leída que le fue a la 

compareciente integramente por mí el Notario se ratifica en 

ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

     

  

JO e 

  

C.C. N+0B6610 

 



  

  
       
     

   
    

En uso de la facultgd Conc; numeral 5 del 
doy fe que |; antecede, 

'ocumento 

   o aya (35 
22 ABR 2016



FEBRERO. 1947 
o04=1. 0381 00381 F 

    

    

En uso de la facultad, ¿onc: 
numeral 5 del Art. 18 de |. 
doy fe que la La q 
guarda conformidad cor 
que me fuera. éxhibidog/



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-35-P01501 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR: ARQ. 

DIEGO RAMIRO SOTOMAYOR RODAS y SRA. RITA CECILIA 

CHAUVIN PERALTA, A FAVOR DE: DR. JOHN ESTEBAN 

ESPINOSA VILLACRÉS, sellada y firmada, veintidós de abril de 

dos mil dieciséis.- MCH 

    
ntiago Guerrón Ayala 

¡tario Tigo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito 
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011 - 0266 
ne 0 e CERCADO AEDULA 

ESPINOSA VILLACRES JOHN ESTEBAN 

LOJA. 
PROYNCIA 
LoJa 
CANON 
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...le hace bien alí 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1191737152001 

RAZON SOCIAL: DITELOJA CIA, LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: DITECNIA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL; CHAMORRO ESTACIO HECTOR HUGO 

CONTADOR: 2 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 22/07/2010 FEC. CONSTITUCION: 22/07/2010 

FEC. INSCRIPCION: 08/08/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/08/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

MENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: LOJA Cantón: LOJA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calle: LOURDES Número: 10-58 intersección: JUAN JOSE 
PEÑA Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DEL ESTADIO Teletono Domicilio: 072585215 Telefono De Referencia: 
072575474 Fax: 072585215 Celular: 092851774 Emall: hugochamorrofAditecnia.net 
DOMICILIO ESPECIAL; 

Provinela: LOJA Cantón: LOJA 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

+ ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 ai 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — ¡REGIONAL SURILOJA CERRADOS: o 

  

N    
  

  

  

z Ps a ES 

— FiRADEL CONTRIBUYENTE 7 SERVICIO DE RENTASANTERNAS 

Usuario:  ASYG030210 Lugar de eminión: LOJA/BERNARDO Facha y o 09/08/2010 

Página da 2 SRLAOW



Si 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES e 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1191737152001 
RAZON SOCIAL: DITELOJA CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 22/07/2010 

NOMBRE COMERCIAL: — DITEGNIA FEC, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: eS 
VENTA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provinela: LOJA Cantón: LOJA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calla: LOURDES Númera: 10-68 Intarzaación: JUAN JOSE PEÑA 
Referencia: A DOS CUADRAS DEL ESTADIO Telefono Dotmicilo: 072585215 Telefono De Rofurancia: 072575474 Fax: 07258521 
Celular: 092851774 Email: hugochamorof3ditecnia.net 

  



    

  

     
CERTIFICADO BE VOTACIÓN 094 ELECCIONES SECCIONALES 23. FER) 

  

20) 

094-0119 1104819170 NÚMERO DE 
CÉDULA. VALDEZ JESSENIA SOLEDAD 

Proc cUNCRmCIÓN LOJA 
dy 

CANTÓN 
ZONA 

2. 7 LA JUNTA



   

    

     

    

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 tstmucción PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, A UROS ae Do eS 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: “2 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

je =  CHAMORRO HECTOR HUGO 

pd ». 171350843-8 — — APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE — E 
aces Aoueres 3. ESTACIO TANICUCHI ANGELINA BLANCA 
CHAMORRO ESTACIO. “0 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
e Maa z T LOJA 

AOS ARoMiO 
E 2016-03-14 
Beca DE mxemación 

2025-03-14 

20008 AENA ESTADO CIVIL DIVORCIADO os aa) 

  

   

   

    

25 : 
Ss REPÚBLICA DEL 1 e NAMES cnn 

509 
3 019-0166 1713508438 

NUMERO DE CER 
Ss CHAMORRO ESTACIO HECTOR HUGO 

= vn = sromcn CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
LOJA Sucre = o 
CANTÓN Po ZONA 

= oil a .s 
) PRÉSIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



ACTA DE LA SESIÓN DE-JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DITELOJA CIA. LTDA., correspondiente al día lunes 

dieciocho de abril del año dos mil dieciséis. 

En la ciudad de Loja, cantón y provincia del mismo nombre, alos dieciocho días 

del mes de abril, de dos mil dieciséis, a las ocho horas en las oficinas de la 

Compañía, ubicadas en la Av. Orillas del Zamora 05-66 y Juan José Peña, se reúnen 

los socios: Diego Ramiro Sotomayor Rodas; y Héctor Hugo Chamorro Estacio; en 

este orden actúan las mismas personas en calidad de presidente y gerente general 

de la compañía; quienes acuerdan por unanimidad constituirse como en efecto se 

constituyen en Junta General de socios, con el carácter de universal. El Presidente 

declara válidamente instalada la Junta y ordena que, por Secretaría, se dé lectura al 

orden del día. El Secretario, expresa que el punto a tratarse es el siguiente: Uno) 

Autorización de Cesión de todas sus participaciones que tiene el señor Diego 

Ramiro Sotomayor Rodas en esta compañía en favor de los señores Héctor Hugo 

Chamorro Estacio y Jessenia Soledad Valdez Coronel. La Junta Universal de Socios 

entra a conocer el único punto del orden del día y luego de la debida deliberación 

del asunto, por unanimidad del capital social presente, la junta universal de socios 

RESUELVE: UNO.- Autorizar al señor Diego Ramiro Sotomayor Rodas para que 

pueda ceder y transferir sus doscientas participaciones sociales que tiene en la 

compañía, a favor de los señores Héctor Hugo Chamorro Estacio ciento sesenta 

participaciones y a Jessenia Soledad Valdez cuarenta participaciones.- Luego, por 

haberse resuelto el único punto acordado, el Presidente declara un receso para 

redactar el acta.- A las 09h00 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es 

aprobada por unanimidad del capital social presente. Para constancia suscriben el 

acta todos los socios presentes. 

  

Diego Ramiro Sotomayor Rodas 

ELE   



  

+ Registro Mercantil de Loja a 

TRÁMITE NÚMERO: 1910 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONS, 
LIMITADA 
  

1340 

18/05/2016 

35 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

      
  

  

| CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEGUNDA /LOJA /11/05/2016 
DITELOJA CIA.LTDA. 
LOJA 

  

  

      
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CONYUGES DIEGO RAMIRO SOTOMAYOR RODAS Y RITA CECILIA CHAUVIN PERALTA, 

TRANSFIEREN A FAVOR DE LOS SEÑORES: HECTOR HUGO CHAMORRO ESTACIO (160) 

PARTICIPACIONES; Y, PARA JESSENIA SOLEDAD VALDEZ CORONEL (40) PARTICIPACIONES, SE 

NOTA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCI 

COMPAÑIA DITELOJA CIA.LTDA. EL SEÑOR JOHN ESTEBAN ESPINOSA VILLACRES, COMPARE 

CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LOS CEDENTES, CONFORME LO JUSTIFICA CON EL P1 

QUE ADJUNTA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE R 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA L/ 

DEL PROCESO BE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
, A 18 DÍA(S) DEL MES DE MAYO.DE 2016 

sd da 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30. ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 

Pá


